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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUÍZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 516  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco BBVA Colombia S.A., cesión a New Credit S.A.S 
Demandado: Jenny Oliva Gómez Arias 
Radicación: 76-520-40-03-005-2011-00582-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente asunto fue allegado memorial de cesión, donde NEW CREDIT S.A.S ha cedido 

sus derechos COVINOC S.A.S. 

 

Para lo cual aportó el contrato de cesión y los certificados de existencia y representación legal de las 

partes. 

 

Revisado el presente asunto se establece que mediante providencia N° 5613 del 19 de noviembre 

de 2013, se dio por terminado el presente asunto por desistimiento tácito encontrándose 

actualmente archivado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de cesión formulada en escrito que antecede por lo expuesto en la parte motiva.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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